RES. 2299/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0000500, Ent. Iniciada)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2732/2015, para la contratación de servicio de vigilancia para dicho Hospital;  
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de febrero de 2016, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha licitación, en base a las siguientes consideraciones: 

1.1) El Artículo 65 del TOCAF establece que: “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…”. Asimismo, el Artículo 66 del TOCAF le otorga la facultad a la Comisión Asesora de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias no pudiendo permitir que se modifique su oferta; 
1.2) El Numeral 8 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos a presentar conjuntamente con la oferta) establece: “f) declaración jurada de la integración de costos del servicio certificada por un Contador Público, donde debe constar la forma de financiamiento del proyecto (fondos propios o mediante descuento de facturas u otros)”; 
1.3) Por tanto, no correspondía otorgar el plazo a que refiere el Artículo 65, ya que no se trataba de defectos, carencias formales o errores evidentes de escasa importancia; 

2) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Hospital Maciel, de fecha 6 de junio de 2016, de la cual surgen los siguientes extremos: 
2.1) Debido a las observaciones del Tribunal no se hará uso de las prórrogas y se procederá a reiterar el gasto de junio a diciembre; 
2.2) Debido a la situación de incumplimiento de la Firma Nefenir S.A. (quien tenía adjudicado el servicio) lo que determina la imposibilidad de mantener el servicio con normalidad y calidad, afectando el correcto funcionamiento del Hospital, se entendió imprescindible y con carácter de urgente adjudicar el servicio a un nuevo proveedor; 

2.3) Es indispensable contar con dicho contrato para asegurar el cumplimiento del cometido esencial del Hospital; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de febrero de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Oficiar.
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